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Guayaquil 20 de febrero del 2019 

Señora o. Deo po. 
ALBA ESPERANZA ELAO BARAHONA ; 107287 MOS 
Presente : 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que la Junta 
Universal de Accionista de la Compañía RUFACE S.A en su sesión, celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de 5 AÑOS con las atribuciones constantes en el 
Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Notario e Primero del Cantón Guayaquil Doctor Macías Díaz 

Casque €, e115 de septiembre del 2005 la misma que ha sido inscrita en el 
e 

   
    Secreta ¡6, Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la 
Compañía RUFACE S.A., para el cual ha sido elegido. Guayaquil 20 de 
febrero del 2019 

AZ Esperanza Elao Barahona 
C.C 0922178264 
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e » Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO:8.345 - - Co 
FECHA DE REPÉRTORIO:20/feb/2019 Jo AS 
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Eni cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

¡o Con fecha doce de Marzo del dos mil «diecinueve queda inscrito el .- 3 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RUFACE 
S.A., a favor de ALBA ESPERANZA ELAO BARAHONA, de- fojas 
11.378 a 11.381, Registro de Nombramientos número 3.279. 
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Guayaquil, 15 de marzo de 2019 : 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, “al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
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